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Córdoba, 27 de febrero de 2015

VISTO:
Que resulta necesario designar Secretario de Asuntos Estudiantiles

de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que el Od. Federico J. Busleiman reúne las condiciones para ocupar

dichas funciones;

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGIA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Designar al Od. Federico José Busleiman (D.N.!.
22.775.595 - lego 40046) en el cargo de Secretario de
Asuntos Estudiantiles de esta Facultad, a partir del 1 de
marzo de 2015 hasta el 26 de junio de 2017.

ARTICULO2°: Disponer que, como retribución por las funciones asignadas
en el artículo precedente, el Od. Busleiman percibirá la
remuneración de un cargo de Secretario de Facultad,
tiempo parcial (Cód. 416)..>

ARTICULO3°: Impútese e egreso al Inc. I del presupuesto vigente.
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ARTICULO4°: Tómese no a, comuníquese yarchívese.

RESOLUCION N°: 47
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